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DELEGACION D E L E O N 

A N U N C I O 
Por medio del presente, se pone 

en conocimiento de los Industriales 
del ramo a quien pueda interesar, 
que existiendo cierta cantidad de 
papel procedente de las desapareci
das Celecciones de Cupones y archi
vo de esta Delegación Provincial , 
pueden pasar por el Negociado de 
Impresos de este Organismo donde 
se les informará sobre la forma en 
que se efectuará esta venta, 

León, 3 de Septiembre de 1953. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2991 N ú m . 981.r-28,05 ptas. 

Lo que se anuncia para la infor
m a c i ó n púb l i ca que dispone la Or
den de 12 de Septiembre de 1939, pu-
diendo durante el plazo de diez d ías 
presentarse los escritos que se crean 
oportunos en esta Jefatura de Minas. 

León , 27 de Agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José S i lvar iño . 
2964 Núm.975.—51,15 ptas. 

NUEVA INDUSTRIA 
Peticionario, D. José Ruvillo Fuer-

jes, vecino de León, Sierra Pam-
bley.lo. | 

Objeto de la pe t i c ién .—Fábr ica de j 
Piqueta en León. | 
ani n?eras Atenas.—Menudos de i 
^ í ^ t a empleando para su agluti- l 
nado la brea. 

Producción. - Unos 18.000 ki logra-! 
u * R o r jornada, dé briquetas para | 

Ma ínésticos e industriales. 
una n U M A R I A - — U n motor e léc t r ico , ! 
üa* Prfysa para hacer la briqueta,; 
de me j ra de vapor, un calderin 
nes na a y una cadera de cangilo-
de r n r K 1 ,var al calderin la mezcla 

^arbón-brea . 
Setasí)ltal ~~C'uarenta y cinco m i l pe-
• No' 
^atertfi11606^"3 Ia impor t ac ión de aierialextranjero p 

ipotaciíi PriftEEiil de León 
Bases para la prévisión de la beca 

José Antonio Primo de Rivera para 
estudios de la carrera de derecho. 

.1.a Esta beca tiene por objeto la 
rea l izac ión de los estudios corres
pondientes a la Licenciatura en De
recho y está, dotada con la cantidad 
de 6.000 pesetas por curso. 

2.a Los que aspiren a ella d i r ig i 
r á n sus instancias al l imo . Sr, Pre
sidente de esta Excma. D ipu t ac ión 
en el plazo de 15 días hábi les conta
dos a partir del siguiente a la publi
c a c i ó n del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rodoc ia , con la do-, 
c u m e n t a c i ó n siguiente, t a m b i é n 
reintegrada en forma: 

a) Certificación de nacimiento 
del solicitante dentro de la p r o v i n 
cia @, en su defecto del padre, ©, en 
su caso de la madre del mismo, con 
idént ica circunstancia o, en su de
fecto, certificación de residencia en 
la provincia durante m á s de diez 
años . 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
d) Idem acreditativa de la con

t r ibuc ión que por todos conceptos 
paguen el interesado y sus padres y, 
a falta de éstos, sus hermanos o per
sonas obligadas a darles alimento. 

c) Dec la rac ión jurada, avalada 
por el Alcalde, de los pád re s respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo disfrutan pen
sión y en qué cuan t í a y si perciben 
rentas y a cuán to ascienden. 

f) Certificación acreditativa de 
las calificaciones obtenidas por el 
interesado durante sus estudios de 

Bachillerato y de haber obtenido el 
t í tulo correspondiente. 

1 g) Los d e m á s documentos jus t i f i 
cativos de mér i tos especiales o cir-

I cunstancias que alegue el peticiona
r io . 

¡ 3,a E l que resulte agraciad© con 
l esta beca queda obligado a comuni-
I car a la Excma. Dipu tac ión el cua-
I d ró de estudios del Centro, el co-
I mienzo de cada curso y su ma t r í cu l a ' 
en todas las asignaturas que com-

1 prenda cada uno de ellos, así como 
proporcionar cuantos datos se' le 
pidan en orden a< sus actividades 
a c a d é m i c a s . 

A l finalizar cada curso r emi t i r á , 
precisamente, cert if icación del Se
cretario de la Universidad acredita
tiva de las calificaciones obtenidas 
que no podran ser inferiores a Nota
ble, bajo pena de pé rd ida de la beca. 

4. a E l importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción del ú l t imo que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
b r á de justificar el becario su ma
t r ícula y no cob ra rá el ú l t i m o sin 
que haya tenido entrada el certifica
do de calificaciones. 

5. a La beca d u r a r á el tiempo se
ñ a l a d o en los planes oficiales hasta 
la conc lus ión .de la Licenciatura en 
Derecho. 

No obstante, la Excma. D ipu tac ión 
p o d r á anular discrecionalmente el 
beneficio concedido por desaplica
ción o deficiente conducta del beca
r io . 

6. a La Excma. Dipu tac ión adju
d ica rá esta beca valorand© los mé
ritos comprobados e incluso, si lo 
considerara oportuno, ordenando la 
real ización de un examen de los i n 
teresados. 

P o d r á considerarse como circuns
tancia determinante, de preferencia 
la de que el peticionario inicie sus 
estudios universitarios. 

Regirán t a m b i é n -las preferencias 
establecidas por las disposiciones 
protectoras* de Familias Numerosas 
y d e m á s fijadas por la ley. 

León, 2 de Septiembre de 1953,— 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 2990 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1953 T R I M E S T R £ %m 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para reparación de daños causados por 
temporales. * 

. ^ C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 

1.0 
3.° 

17.e 

ll.8 

I N Q R E S O S 

Rentas 
Subyenciones y donativos. 
Reintegros . . . . . 

T O T A L E S . 

6 A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras públicas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
| anterior por ope
raciones realizadas 

96,70 
539.916,20 

25.229,20 

565.242,10 

1.832,80 
552.624,32 

554.457,12 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

163,94 

163,94 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

260.64 
539.916,20 
25.229,20 

565.406,04 

1.832,80 
552.624,32 

554.457,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , ..... . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

C A R G O . . . v . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados én el mismo ^ . . . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

10.784,98 

163,94 

10.948,92 

10.948,92 

León, 12 de Abril de 1953.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 17 de Abril de 1 9 5 3 . - E l Interventor, A, Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
la 

Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a 
aprokwicion de la Excma. Diputación. 

Laón, 18 de Abril de 1953.—El Presidente, J . del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de U de A b r i l de 1953 j e ' 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Ramón Cañas. 6 
cretario interino, franetsto Roa. 



m b o i e s i u Oficial fle Gestores 
üdioiflisíraíívos de Vallatolid 

CONVOCATORIA DE EXAMENES 

n . conformidad con la Orden del 
x r X i e ú o de Comercio de 17 de 
S o de 1952 (B. O. del Estado de 
¡Ti de Mayo de 1952), se convoca a 
rámenes de ingreso en la profesión 

5 rG^stor Administrat ivo con arre-
íío a las siguientes normas: 

Las instancias solicitando ser ad 
mitido a examen serán presentadas 
¡a ia Secretaría de este Colegio den
tro de los 30 días siguientes a la 
fecha de la pub l i cac ión de la pre
sente convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia donde figu
re domiciliado el solicitante. 

A la instancia se a c o m p a ñ a r á n 
líos siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento legali
zada, en su caso, documento acredi
tativo de ser subdito de la nac ión 
que confiera a los españoles aná lo 
gos derechos; b) certificado de bue
na conducta; c) certificado negativo 
de antecedentes penales; d) docu
mento suscrito por tres personas que 
sean comerciantes, individuales o 
sociales, inscritos en el Registro 
Mercantil de cada plaza. Agentes de 
-Cambio y Bolsa, Corredores de Co
mercio, Abogados, Notarios, Procu 
radores. Gestores Administrativos o 
Agentes Comerciales Colegiados, que 
reconozcan la probidad del solici
tante; e) acredi lá r la posesión del 
título de enseñanza secundaria, Ba
chillerato, etc ; el haber sido funcio
nario público ingresado por oposi 
ción, habiendo cesado en el servicio 
activo o haber practicado la prole 
sión como empleado de un Gestor 
Administrativo Colegiado durante 
un espacio no menor de tres años , 
ae acreditará mediante cert i f icación 
expedida por el Gestor Administra
tivo a cuyas órdenes trabaje, en caso 

que éste haya fallecido, por cer-
AH aci^a ^ P ^ i d a por tres Gestores 
Aaministrativos ejercientes en la 
jocahdaji, en ambos casos debida
mente refrendadas las certificacic-
nes por este Colegio. 
J J ^ I exámenes d a r á n comienzo el 

l ^ 15 de Noviembre p róx imo , 
ri ^0? exámenes c o n s t a r á n de tres 
J a c i o s eliminatorios, a saber: 

crit'o P^mer ejercicio será es 
el n l ^ COnsistirá en desarrollaren 
eiefo—0 Ináximo de dos horas un 
cíictari10 C0Dsistente en escritura al 
^xto * !íDá'isis gramatical de un 
tur» J a d a c c i ó n de un tema de cul-
ura general 

y piihi; se8urM*0 ejercicio será oral 
tres íem y consist i rá en desarrollar 
nes sao H C*el Pro^rama de exáme-
^ á x . J Í a í o s a suerte, en un tiempo 

3 ^ , 6 45 miIlutos 
Critovft tercero y ú l t imo será es-

y Para su práct ica fo rmará el 

Tr ibuna l un temario de supuestos 
en n ú m e r o no inferior a quince. 

Los derechos de exámenes ascien
den a doscientas pesetas, que debe
rán ser abonados en el momento de 
la p resen tac ión de la instancia. 

E l programa de examen figura i n 
serto en el B. O. del Estado de 21 de 
Mayo de 1952, y un ejemplar del 
mismo se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Colegio. 

Valladol id, 25 de Agosto de 1953. 
- E l Presidente, Anselmo de la 
Iglesia. 
2977 N ú m . 978. -141,90 ptas. 

"tm.mm—U-ÍI-ÍIM-J ui—"j-i—ji^ n, ,_ LUÍ — w w — • • > -

F I S C A L Í A P R O m i A L O E TASAS DE LEON 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautades 
E l d ía 28 de Septiembre del co

rriente a ñ o , a las diez y ocho horas 
en los locales de esta Fisca l ía Pro
vincia l de Tasas de León, se celebra
rá segunda subasta, por haber que
dado desierta la primera, de un au
tomóvi l , coche turismo Packard, 
ma t r í cu l a Lu-2.484, de 28 H . P. con 
arreglo al precio de tipo de tasación 
aprobado, con la deducc ión del 10 
por 100 de dicho tipo, y d e m á s con
diciones qué figuran en el pliego co
rrespondiente que p o d r á ser examí 
nado por los interesados en la Se
cre tar ía de este .Organismo los d ías 
17 al 22 de dicho mes de Septiembre 
de diez a doce de la m a ñ a n a , ce r rán
dose la admis ión de proposiciones 
(que se a d m i t i r á n desde el día 22) el 
día 26, s á b a d o , a las trece horas. 

E l veh ícu lo p o d r á examinarse to
dos los d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio, hasta 
el d ía 26 a las once horas. 

E l tipo de tasac ión es de pesetas 
veinticinco m i l . 

E l importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. 

León , 2 de Septiembre de 1953.— 
E l Fiscal provincial de tasas acci
dental, (ilegible). 
2976 N ú m . 979.—56,10 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de 
Bariones de la Vega 

Acordado por esta Junta vecinal, 
en sesión celebrada el día 26 de 
los corrientes, con la au to r i zac ión 
ministerial si ésta fuere concedida, 
la ena jenación de una parcela de te
rreno de bienes de propios denomi
nada «Las Huergas», de una exten
sión superficial de 3 Ha. 25 a., y que 
l inda: al Norte, con tierra de D. A n 
tonio Santos y otros; Sur, c o m ú n de 
vecinos; Este, Estefanía Madrigal, y 
Oeste, c o m ú n de vecinos. 

Dichos acuerdos han sido ratifica
dos por la Corporac ión munic ipa l 
de Cimanes de la Vega; a partir de 

esta fecha se abre in formac ión pú
blica para que puedan cuantas per
sonas lo deseen, acudir per escrito 
ante la Junta vecinal, exponiendo 1© 
que estimen conveniente relaciona
do con dichos acuerdos de enajena
ción, en el espacio de quince d ías . 

Bariones de la Vega, 26 de Agosto 
de 1953.— E l Presidente, Gabriel 
Huerga. 2921 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el Presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1951, 1952 y 1953, se halla de 
manifiesto al púb l i co para oír recla
maciones, por espacio de quince 
días , en el domici l io del Presidente 
respectivo. 

Bariones de la Vega, 26 de Agosto 
de 1953. - E l Presidente, Gabriel 
Huerga. 2921 

Junta Vecinal de Toral de les Vados 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

en su sesión extraordinaria celebra
da en el día de hoy, las Ordenanzas 
que r egu la rán la p res tac ión personal 
y de transporte y la saca de arena y 
otros materiales, cuyas ordenanzas 
en su d e n o m i n a c i ó n y n u m e r a c i ó n 
se citan a c o n t i n u a c i ó n , las mismas 
se hal lan de manifiesto al púb l i co , 
en el domici l io de la Junta, para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
QUINCE DIAS. 

Las Ordenanzas que se citan son* 
N ú m e r o 1. PRESTACION PERSO

N A L Y DE TRANSPORTES. 
N ú m e r o 2. SACA D E ARENAS Y 

OTROS M A T E R I A L E S D E TERRE
NOS PROPIEDAD DE L A JUNTA. 

Tora l de los Vados, 1 de Agosto de 
1953.-El Alcalde Pedáneo , J. Cas
taño . . 2936 

iinliilstrttlii l i iBfltla 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Bernardo Fraacisco Castro Pé 

rez, Juez de ins t rucc ión de Pon-
ferrada y «u partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 34 de 1947, sobre asesina
do-parricidio, contra otro y Regina 
Morán Diez, se ha acordado sacar a 
primera y públ ica subasta por el 
t é r m i n o de veinte días y t ipo de ta
sación que se dirá; la mitad por i n 
diviso que corresponde a la referida 
penada en la finca que se reseña; se
ña l ándose para que tenga lugar tal 
acto el día tres de Octubre p róx imo , 
a las doce de la m a ñ a n a , en la Sala 



de Audiencia de este Juzgado, some
t iéndose los licitadores a las condi
ciones que se expresarán : 

Finca objeto de subasta 
La mitad de una casa-vivienda, 

proindiviso, sita en el Mercado Viejo 
de Ponferrada, sin n ú m e r o , que l i i i -
da: frente entrando, con calle del 
Mercado viejo; derecha, Juan Gon
zález; izquierda y espalda, con Ser
gio Pérez Mart ínez, que mide apro
ximadamente toda ella unos ochenta 
y cuatro metros cuadrados. Valora
da esa mitad en treinta y un m i l pe
setas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito imprescindible con-
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento del refe
r ido tipo de tasac ión; no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese tipo de tasa
ción; y se hace saber a los l icitado-
res que no han sido presentados los 
t í tulos de propiedad, por lo que los 
licitadores h a b r á n de conformarse 
con l a d o c u m e n t a c i ó n obrante en el 
expediente, que queda de manifiesto 
en Secretar ía . 

Dado en Ponferrada a 1.° de Sep
tiembre de 1953,—-Bernardo Fran
cisco Castro Pérez ,—El Secretario, 
P. S., Moisés Saiz* 
2972 N ú m . 98©.—87,45 ptas. 

Juzgado municipal número i de León 
Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 

Habil i tado del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León en funciones 
de Secretario. 
Doy fe: Qae en el proceso de cog

n ic ión seguido en este Juzgado con 
el n ú m . 120 de 1953, y de que se h a r á 
mér i to , se dic tó Ja sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen asi: 

Sentencia: E n la ciudad de León a 
siete de Julio de rail novecientos 
cincuenta y tres. Visto pbr el señor 
Juez Muwicipal n ú m e r o uno de esta 
capital D. Fernando Domínguez Be-
rrueta y Carraffa, el presente proceso 
de cognic ión seguido entre" partes, 
de la una como demandante D. Vic
torino Dobón Vega, mayor de edad, 
soltero, vecino de León, industr ial , y 
de la otra como demandado D. Ma
nuel García Rodríguez, mayor de 
edad, casado, vecino de Trobajo de l 
Camino, sobre r ec l amac ión de dos 
m i l quinientas sesenta y nueve.pe-
setas setenta y cinco cént imos . 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D, Victor ino D o b ó n ' 
Vegar representado por el Procura
dor D, José Antonio Delás Vega 
contra D. Manuel García Rodríguez, 
debo condenar y condeno al deman- j 
dado a que, firme que sea esta sen
tencia, pague al actor la cantidad de 
dos m i l quinientas sesenta y nueve 
pesetas setenta y cinco cén t imos , e 

in terés legal desde la fecha de inter
pos ic ión de la demanda imponiendo 
a dicho demandado las costas del 
proceso. 

Así por esta m i sentencia, que se 
not i f icará a l demandado rebelde en 
la forma prevenida por el ar t ícu
lo 769 de la Ley Procesal Civ i l , si no 
se pidiese la not i f icación personal, 
definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando Domínguez Be-
rrueta—Rubricado, 

Lo anteriormente inserto, concuer
da con su or ig ina l al que me remito 
y para que conste y sirva de notifi
cac ión al demandado rebelde, expi
do el presente en León á once de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—E. R o m á n . 
2970 N ú m . 976.-62,70 ptas. 

Cédula de citación 
E n v i r t u d de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia n ú 
mero 1 de esta ciudad y partido, en 
diligencias preparatorias de ejecu
ción, promovidas por el Procurador 
Sr. Pérez Mer ino , en nombre y re
p re sen tac ión de «Hijos de Melchor 
Mar t ínez , S, R. C » , domicil iada en 
esta capital, contra D. Alfredo Fer
n á n d e z , domic i l i ado en esta capital, 
por medio de la presenté se cita a 
referido Sr. F e r n á n d e z , Cuyo actual 
paradero se desconoce y se cree se 
halla ausentado para el extranjero, 
para que el d ía diez y seis de Sep
tiembre p r ó x i m o , y hpra de las Once, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de prestar confesión jud ic ia l , 
a p e r c i b i é n d o l e q u é de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio a que h a y á lu
gar en derecho. 

León,, a treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
E l Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
2975 N ú m . 974.-41,25 ptas. 

las (jue d e b e r á n de ponerlo en 
cimiento del Teniente Juez D A0tlCK 
nio Moreno Santiago, de la U n d 
antes citada, de guarn ic ión en fV»* 

Ceuta, 15 de Agosto de 1953 & 
Teniente Juez Instructor Anír--
Moreno Santiago. ' 

o o 

Por la presente, requiero, rueen » 
encargo a todas las Autoridades í 
Agentes de la Pol ic ía Judicial n r J 
cedan a la busca y detención de h,' 
penada María Giménez Giménez di 
diez y ocho a ñ o s de edad, de estadn 
soltera, vecina que fué de Astorea 
natural de Val ladol id , cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
cuatro d ías de arresto que le resul 
tan impuestos en juicio de faltas nú
mero 25 de 1953, por hurto, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
c ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pon^ 
el presente en Astorga, a veintiochov 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario, Emilio 
Nieto. 2932-

Requisitorias 
Angel L imas Barriales, que fué sol

dado del B a t a l l ó n de Automóvi les 
de Marruecos (Reserva general), del 
reemplazo 1947, h i jo de Bernardo y 
Manuela, natura l de León, de estado 
soltero, de oficio zapatero, de .27 
a ñ o s de edad, de estatura un metro 
setecientos cuarenta mi l ímet ros , pelo 
negro, cejas al peló, ojos negros, na
riz regular, barba poblada, boca re 
guiar, frente regular, fijó su residen
cia en León , calle las Parras, n.0 3, 
al cual se le ins t ruye causa n ú m e 
ro 1.547-51, por el supuesto delito de 
Iraude, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de 
treinta d ías , ante las Autoridades 
competentes del lugar donde tuviera 
conocimiento de los puestos el cita
do ind iv iduo , bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebe ld ía si no 
lo efectúa en el plazo indicado, de
biendo de proceder a la de tención 
del ind iv iduo mencionado las Auto
ridades a las cuales se les presentara. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de: 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
837-52,contra D. Ignacio Simón Gon
zález, para hacer efectiva la canti
dad de 5.114,84 pesetas, importe de 

i M u t u a l i d a d Siderometalúrgica, he 
i: acordado sacar a públ ica subasta 
ta por t é r m i n o de ocho días y con-

J diciones que se expresarán , los bie-
f nes.siguientes: 
] Uní reductor «Maimar» de G..M. O-
( t ipo guerra, valorado en 3.500 pese-
> tas. 
I Una m á q u i n a de coser marca «Al
fa» de dos gabelas, en 1,500 pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticinco 
de Septiembre y hora d é l a s doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l ici
tadores, d e b e r á n depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán adm1"' 
dos. No se ce lebra rá más que UÍM 
subasta, hac i éndose adiudicacum 
provisional al mejor postor, si su 
c i tac ión alcanza el 50 por 100 ̂ e * 
tasac ión y pudiendo ceder a tercen^ 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco dias ^ ^ " freZ, 
de no haber n i n g ú n postor que ®i 
ca el 50 por 100 de a tasacie». ^ 
bienes le se rán adjudicades^utom 
ticamente por el ^ P 0 l t e Í f J ? 
sado 50 por 100 de « . ^ ^ " g e n e -

Lo que se hace públ ico paraj? doS 
ra conocimiento, ^ . . ^ " " e c i e n t o s 
de Septiembre de 

y. 
i T j Salanianc* 

cincuenta y tres, r* J- * paZ del 
M a r t í n . - E l Secretario, t 
Río. 
2992 
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